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ACTIVACIÓN CÓDIGO ICTUS

TRIAJE CON PRIORIDAD 1 (P1):
CÓDIGO ICTUS 

PATOLOGÍA TIEMPO-DEPENDIENTE

HASTA 24 HORAS !!



ACTIVACIÓN CÓDIGO ICTUS



ACTIVACIÓN CÓDIGO ICTUS



DESACTIVACIÓN CÓDIGO ICTUS



DESACTIVACIÓN CÓDIGO ICTUS



CÓDIGO ICTUS - URGENCIAS

671599169



VALORACIÓN CLÍNICA - NIHSS

671599169



VALORACIÓN CLÍNICA - NIHSS

671599169



ESCALA DE NIHSS



ESCALA DE NIHSS





TAC CRANEAL + ANGIO-TC



TAC CRANEAL + ANGIO-TC



TRATAMIENTO - ICTUS AGUDO 



TRATAMIENTO - ICTUS AGUDO 



TROMBOLISIS IV - UCI



TROMBOLISIS IV - UCI

671599169



TROMBOLISIS IV - UCI

rt-PA / ACTILYSE / ALTEPLASA
0,9 mg /kg IV. 

Máximo 90 mg.



TROMBOLISIS IV - UCI

671599169



TROMBOLISIS IV - UCI



TROMBOLISIS IV - UCI

671599169



TROMBOLISIS IV - UCI

671599169



TROMBOLISIS IV - UCI

671599169



TROMBOLISIS IV - UCI

671599169



TROMBOLISIS IV - UCI

671599169







CÓDIGO ICTUS EN URGENCIAS



CÓDIGO ICTUS EN UCI



CÓDIGO ICTUS EN URGENCIAS / UCI



NEURORX VASCULAR - HURS





“TIEMPO ES CEREBRO”

671599169
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PRE-NOTIFICACIÓN CÓDIGO ICTUS

Código Ictus 
trasladado por 

061 / SUAP

Paciente que 
acude a 

Urgencias

Equipo de 061 / SUAP Admisión HCRC

UCI 
HCRC

1 2

1. Si el Código Ictus es trasladado
por el 061 / SUAP:

- El equipo de 061 / SUAP deberá avisar

vía telefónica al busca de UCI HCRC de

que trasladan a un paciente con

síntomas compatibles con ictus.

- Aportarán información sobre los datos

de identidad del paciente (nombre y

apellidos, DNI, compañía de seguros,…).

- Comentarán los aspectos más

relevantes sobre los antecedentes

personales y la situación de déficit

neurológico, así como los cambios

clínicos que se produzcan durante el

traslado del paciente con ictus.

- Personal sanitario de UCI esperará en

Urgencias la llegada del Código Ictus

trasladado por SUAP / 061 para

conseguir reducir los tiempos

(patología tiempo - dependiente).

2. Si el paciente acude a Urgencias 
directamente:

- El servicio de Admisión HCRC

deberá avisar vía telefónica al busca

de UCI HCRC de la presencia de

posible Código Ictus.

- El personal de Admisión HCRC

deberá recoger en el menor tiempo

posible la información sobre los

datos de identidad del paciente

(nombre y apellidos, DNI, compañía

de seguros,…).

- En el caso de que el personal de

UCI HRCR se encuentre en una

urgencia y no pueda valorar

directamente al posible Código

Ictus, se avisará al personal de

Urgencias para que continúen con

el protocolo Código Ictus con el

objetivo de reducir los tiempos.957760512



CIRCUITO CÓDIGO ICTUS URGENCIAS

Valoración Médico URGENCIAS - UCI 
Sala de TAC craneal

Equipo de 061 / SUAP
Admisión HCRC

CÓDIGO ICTUS ACTIVADOEquipo de 061 / SUAP

ADMISIÓN

Equipo de 061 / SUAP

Paciente en Urgencias (SUH)
CLASIFICACIÓN 

TRIAJE

SE CONFIRMA ICTUS SE DESCARTA ICTUS

PLANTA DE 
NEUROLOGÍA

INGRESO 
EN UCI

REASIGNACIÓN 
A URGENCIAS

1

2

3

4

65

1. El Código Ictus puede venir activado desde los Servicios de Urgencias
de Atención Primaria (SUAP)/ Equipos de 061, desde el Área de
Clasificación del Servicio de Urgencias y desde las diferentes ubicaciones
de este servicio, donde se encuentre el paciente.
El personal sanitario que active el Código Ictus extrahospitalario,
contactará con el busca del médico de UCI HCRC y con Admisión de
Urgencias HCRC, para aportar datos identificativos (nombre y apellidos,
DNI, compañía de seguros,…), antecedentes de interés e información de la
clínica neurológica del paciente.

2. La admisión del paciente debe producirse en todos los casos con los
procedimientos habituales, aunque el paciente pase directamente a la
sala de TAC y posteriormente UCI.

3. En el caso de la activación del Código Ictus desde extrahospitalaria, el
paciente debe adscribirse al servicio de Urgencias como prioridad 1. El
profesional responsable inicialmente será el que se encuentre en el
servicio de Urgencias para posteriormente asignarlo a cargo de UCI.

4. En la sala de TAC craneal , el médico de UCI valorará al paciente para
confirmar o descartar que se trata de un ictus. Si se confirma que la clínica
es compatible con ictus se procederá a la realización de TAC craneal
urgente. Si tras valorar TAC craneal se descarta la presencia de sangrado
intracraneal, se continuará con el procedimiento de radiología en Código
Ictus para completar estudio mediante ANGIOTAC TSA.

5. Según el diagnóstico del tipo de ictus, si cumple criterios para
administar fibrinolisis IV y dependiendo de la decisión del tratamiento que
se realice al paciente, ingresará en UCI o planta de Neurología.

6. Si el Médico Intensivista (UCI) descarta la posibilidad de un Ictus,
contactará con el Médico de Urgencias para reasignar el paciente al
circuito de Urgencias habitual.



CÓDIGO ICTUS INTRAHOSPITALARIO

MÉDICO INTENSIVISTA (UCI)

Equipo de 061 / SUAP

Admisión HCRC

CÓDIGO ICTUS HCRC

RADIOLOGÍA

TAC CRANEAL
ANGIOTAC TSA

URGENCIAS / TRIAJE

Equipo de 061 / SUAP

Paciente en Urgencias (SH)

MÉDICO DE 

URGENCIAS

OCLUSIÓN DE GRAN VASO

(OGV)
SIN OCLUSIÓN DE GRAN VASO

Diagnóstico Diferencial

Escala Cincinnati

1

2

3

4

5

1. El Código Ictus activado en Urgencias debe clasificarse en

triaje con una “prioridad 1”, debido a que el ictus es una

patología tiempo - dependiente. Tras la activación en triaje de

Urgencias se debe comunicar la existencia del Código Ictus al

Médico de Urgencias, que deberá realizar la evaluación clínica

antes de que transcurran 10 minutos desde la entrada del

paciente por la puerta del servicio de Urgencias.

2. El Médico de Urgencias evaluará al paciente realizando la

escala de Cincinnati para continuar con el protocolo de Código

Ictus. El Médico de Urgencias deberá realizar adecuadamente

un diagnóstico diferencial con otras patologías simuladoras de

ictus (crisis epiléptica, hipoglucemia, migraña con aura,

toxicidad por drogas, cuadros conversivos,…).

3. El Médico Intensivista (UCI) confirmará la sospecha de Ictus y

realizará la petición de TAC craneal urgente para descartar

sangrado intracraneal.

4. Tras descartar la presencia de sangrado intracraneal en TAC

craneal por parte del Radiólogo, se procederá a realizar

AngioTAC de TSA para confirmar o descartar la presencia de

oclusión de gran vaso (OGV).

5. Se considera oclusión de gran vaso (OGV) a la presencia de

trombo en arteria carótida común (ACC), arteria carótida

interna (ACI), segmentos proximales (M1 y M2) de arteria

cerebral media (ACM), arteria cerebral anterior (ACA) y

territorio vertebrobasilar (arterias vertebrales y arteria basilar).

ACTIVACIÓN CÓDIGO ICTUSTIEMPOS RECOMENDADOS GUÍAS AHA / ASA : 

Puerta - evaluación clínica: <10 min

Puerta - inicio de TC craneal: <25 min

Puerta - interpretación de TC-angioTAC: <45 min

Puerta - inicio Trombolisis (80%): <60 min

Realización de trombectomía: <90 min



CÓDIGO ICTUS INTRAHOSPITALARIO

Admisión HCRC

MÉDICO INTESIVISTA (UCI) HCRC 
NEURÓLOGO - UNIDAD DE ICTUS HURS

INGRESO 
UCI HCRC

RADIOLOGÍA
TAC CRANEAL

ANGIOTAC TSA

SIN OCLUSIÓN DE GRAN VASO

INDICACIÓN 
TRATAMIENTO 
REPERFUSIÓN

1

2

3 4

5

1. El Médico Intensivista de la UCI de HCRC se pondrá en
contacto con el Neurólogo de la Unidad de Ictus de HURS
(busca ICTUS: 671599169) para consensuar la decisión
terapéutica urgente del paciente con ictus agudo en función
de los hallazgos en TAC craneal y AngioTAC TSA. Aplicando los
criterios para administración de fibrinolisis IV y valorando las
indicaciones para el tratamiento endovascular mediante
arteriografía urgente con trombectomía mecánica que se
realiza en HURS.

2. Se deberá administrar fibrinolisis IV con Alteplasa (rtPA) si
el paciente lleva menos de 4 horas y media de evolución con
un NIHSS >3 puntos y si no existe ninguna contraindicación
para su administración. Se consultará la indicación de
fibrinolisis IV con el Neurólogo de la Unidad de Ictus de HURS
(671599169).

3. Se consensuará con el Neurólogo de la Unidad de Ictus de
HURS el posible traslado para ingreso en Unidad de Ictus de
HURS individualizando cada caso. Trasladando los pacientes
con ictus que requieran vigilancia más específica por su
inestabilidad clínica, por la complejidad del caso o por la edad.

4. El Neurorradiólogo Intervencionista tendrá acceso a las
imágenes de TAC craneal y AngioTAC TSA realizadas en HCRC
para que junto al Neurólogo de Unidad de Ictus tomen la
decisión de llevar a cabo el traslado a HURS.

5. Las indicaciones para tratamiento endovascular con
trombectomía mecánica se detallan en la siguiente página.

INDIVIDUALIZAR
Consensuado con Neurólogo ICTUS HURS

FIBRINOLISIS INTRAVENOSAFIBRINOLISIS INTRAVENOSA

TRASLADO HURS
NEURORRADIOLOGÍA 
INTERVENCIONISTA

TRASLADO A
UNIDAD DE ICTUS 

DE HURS

TRATAMIENTO ENDOVASCULAR 

TROMBECTOMÍA MECÁNICA

OCLUSIÓN DE GRAN VASO
(OGV)



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CÓDIGO ICTUS   
EN URGENCIAS 

 

 
 

 

 

 

CRITERIOS DE DERIVACIÓN A HURS PARA 
TROMBECTOMÍA MECÁNICA 

 

  



                   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CÓDIGO ICTUS EN UCI 
 

 

 
 

                  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CÓDIGO ICTUS EN UCI 
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